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LINEAMIENTOS PARA LA EJECUCIÓN TÉCNICO-OPERATIVA DEL ESQUEMA 
DE APOYO SOCIAL "BIENESTAR EN TU MESA" PARA EL EJERCICIO 

FISCAL2026 

Julio César Gerónimo Casti llo, en su carácter de Titular de la Secretaría de Bienestar, en 
el ejercicio de la facultad conferida por el artículo 12, f racción XI, 25, fracciones IV, XIV y 
XXIX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, así como en base a 
las atribuciones establecidas el artículo 9, fracciones 11 y XVIII del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Bienestar; y con fundamento en lo d ispuesto por los artículos 4 párrafo 
tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6 de la Ley General 
de Desarrollo Social; 27 de la Ley General de la Alimentación Adecuada y Sostenible, 70 y 
72 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Tabasco y sus 
Municipios, y 138 del Reglamento de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría del Estado de Tabasco y sus Municipios y; 

CONSIDERANDO 

El derecho a una alimentación adecuada es un derecho humano universal reconocido 
internacionalmente, consagrado en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales (PI DESC) de 1966, el derecho a la a 1 imentación está interrelacionado 
con otros derechos esenciales como el derecho a la salud, al agua, a la educación y a la 
vida misma. 

De acuerdo con la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la 
Agricultura (FAO, 2024), la seguridad alimentaria existe cuando las personas tienen 
acceso a alimentos suficientes, seguros y nutritivos para su crecimiento, desarrollo y una 
vida activa y saludable1• 

Según datos del Censo de Población y Vivienda 2020, la población total de Estado de 
Tabasco es de 2,402,598 habitantes, de los cuales 1,173,671 son hombres y 1,228,927 son 
mujeres2 . El INEGI informa que la Pobreza Laboral (PL) al 4to trimestre del año 2025 a 
nivel nacional es de 32.3% y en el estado de Tabasco es de 40.8%.3 

Dentro del rubro de los derechos sociales, el porcentaje de población mexicana que 
habitaba en hogares con seguridad alimentaria y dieta diversa, según entidad federativa, 
es de 69.4% a nivel nacional. No obstante, en 2024, Tabasco reg istró un o de los niveles 

1 FAO (2024). Una introducción a los conceptos básicos de la seguridad alimentaria. Recuperado de: https/lwy~~.v.fao.orglcfs(cfs · 

h!oeli n SIQhts/new s Jcs ightsfney¡s=de t ai~~(ing · food -secu r ity· -w hy-a gene.¡· and-sust al , a b1l1ty-ma tte /en 

2 Instituto Nacional de Geografía y Estadística (INEGI), Censo de Población y Vivienda (CPV) 2020. Recuperado d e: 

httP5/MVN; ,negi.org.m4oroaramas/c ,Old2020/#'resultadoJ general~ 

3 INEGI. Pobreza Laboral (PL) 4 tot rimestre 2025 Recuperado de: ~tN<Ineq ,org mx/des.,rroii9SQ".@[IJ;¡I.';tlabu'>dos 
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abasto social de productos básicos de conformidad con el artículo 21 fracción VIII de la 
Ley en referencia 

En razón de lo anterior, con fecha 04 de junio de 2026, se suscribió el Convenio de 
Coordinación para el suministro de la canasta básica en las "Tiendas Bienestar" a través 
del medio de apoyo canjeable otorgado a las personas beneficiaras del Esquema de 
Apoyo Social "Bienestar en tu Mesa", durante el ejercicio fiscal 2026, celebrado entre la 
Secretaría de Bienestar del Estado de Tabasco y Alimentación para el Bienestar, S.A. de 
C.V., por lo que resulta necesario emitir los presentes Lineamientos como instrumento 
técnico-operativo para la adecuada ejecución, colaboración institucional, seguimiento y 
control del Esquema de Apoyo Social durante el ejercicio fiscal 2026, a fin de garantizar 
de manera inmediata el acceso alimentario a la población en situación de pobreza y 
carencia social en el Estado de Tabasco. 

Que la implementación del Esquema de Apoyo Social referido deriva de necesidades 
públicas supervenientes en materia de atención alimentaria y de la formalización de 
m ecanismos de coordinación institucional durante el ejercicio fiscal 2026, por lo que 
resulta indispensable establecer disposiciones técnico-operativas que permitan su 
adecuada instrumentación, control y supervisión administrativa. 

Dicho esquema, consistirá en el canje mensual de 20,000 (veinte mil) medios de apoyo 
canjeable, cada uno intercambiable por productos de la canasta básica con el imagotipo 
autorizado, equivalente a $500.00 (Quinientos pesos 00/100 M.N.), en las "Tiendas 
Bienestar" seleccionadas, operadas por Al im entación para el Bienestar, S.A. de C.V., 
conforme a las especificaciones que las partes determinaron en el Instrumento juríd ico. 

Que, derivado de la naturaleza emergente, temporal y focal izada del Esquema de Apoyo 
Social "Bienestar en tu Mesa", así como de la necesidad de garantizar de manera 
inmediata la atención alimentaria de población en situación de vulnerabilidad y carencia 
social en el Estado de Tabasco durante el ejercicio fiscal 2026, resulta j u rídicamente 
procedente emitir Lineamientos Operativos como instrumento normativo ágil y técnico-
administrativo para regular su implementación, operación, ej ecución, seguimiento y 
control, actualizándose la excepción prevista en el artículo 138 del Reglamento 
correspondiente, atendiendo además a que el mecanismo requiere coordinación 
operativa interinstitucional, flexibilidad logística y capacidad de ajuste conform e a 
disponibilidad presupuesta!, cobertura territorial y condiciones de abasto. Que, en este 
sentido, es necesario emitir la normatividad para la implementación técnica y operativa 
del Esquema de Apoyo Social derivado del Convenio antes citado. 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, he tenido a bien emit ir los 
siguientes: 

Lineamientos para la Ejecución Técnico-Operativa del Esquema de Apoyo 
Social "Bienestar en tu Mesa" para el Ejercicio Fiscal 2026. 
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Para las presentes Lineamientos, se entenderá por: 

Beneficiario(s): Es la persona que, habiendo cumplido los requisitos de elegibilidad y 
criterios de acceso al Esquema de Apoyo Social, recibe el Medio de apoyo canjeable. 

Carencia Social: Situación en la que una persona presenta al menos una limitación en 
el ejercicio de sus derechos sociales, en términos de los indicadores establecidos por el 
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), 
particularmente en materia de acceso a la alimentación nutritiva y de calidad, salud, 
educación, seguridad social, vivienda o servicios básicos. 

Comité Técnico (Comité Técnico de Operación y Seguimiento): Es el órgano colegiado 
encargado de dar seguimiento al Esquema de Apoyo Social Bienestar en tu Mesa, así 
como las determinaciones necesarias para su ejecución, operatividad, toma de 
decisiones y para los casos no previstos por los presentes Lineamientos. 

Convenio: Convenio de Coordinación para el suministro de la canasta básica en las 
'Tiendas Bienestar", a través del Medio de Apoyo Canjeable otorgado a las personas 
beneficiarias del Esquema de Apoyo Social "Bienestar en tu Mesa" durante el ejercicio 
fiscal 2026, que celebran, por una parte, el Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco, a través de la Secretaría de Bienestar; y, por la otra parte, la Empresa de 
Participación Estatal Mayoritaria Alimentación para el Bienestar, S.A. de C.V. 

Esquema de Apoyo Social: "Bienestar en tu Mesa" pa ra el Ejercicio Fiscal 2026, que 
atiende a personas con carencia social, principalmente a mujeres jefas de familia y 
personas pertenecientes a grupos vulnerables, que ofrece el Poder Ejecutivo del Estado 
de Tabasco y cuyos términos para su asignación se establecen en los presentes 
Lineamientos. 

Formato de incorporación: Documento oficial a través del cual las personas servidoras 
públicas recaban información de la verificación en sitio de la población potencial para 
acceder al Esquema de Apoyo Social. 

Grupos vulnerables: Personas o sectores de la población que, por condiciones de edad, 
sexo, discapacidad, condición socioeconómica, pertenencia étnica, situación familiar o 
social, enfrentan mayores obstáculos para el ejercicio pleno de sus derechos y acceso a 
condiciones de bienestar. 

Instancia ejecutora: La Dirección de Inclusión y Desarrollo Integral de la Subsecretaría 
de Bienestar e Inclusión en conjunto con la Coordinación General de Centros 
Integradores, de la Secretaría de Bienestar. 

Lineamientos: Los presentes Lineamientos de "Bienestar en tu Mesa". 

Marginación: Condición estructural asociada a rezagos educativos, acceso limitado a 
servicios básicos, vivienda, ingresos y condiciones de bienestar, identificada conform e a 
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Mujeres jefas de familia y personas pertenecientes a grupos vulnerables que presenten 
carencia social o se encuentren en situación de pobreza y que residan en los municipios 
del Estado de Tabasco que sean determinados por el Comité Técnico. 

3.4 Criterios de Elegibilidad y Requisitos de Acceso 

3.4.1 Criterios de elegibilidad 

Mujeres jefas de familia y personas 
pertenecientes a grupos vulnerables 
que residan en los municipios del 
Estado de Tabasco que determine el 
Comité Técnico. 

3.4.2 Requisitos de Acceso 

l. Residir en el Estado de Tabasco. 
2. Ser mayor de edad. 
3. Presentar condición de pobreza, 
vulnerabilidad y/o carencia social de 
acuerdo al Estudio Socioeconómico 
realizado a través del Form ato de 
Incorporación (Anexo 1), con Ing reso 
equivalente hasta de dos (2) sala rios 
mínimos mensual. 

Además de cumplir con los criterios de elegibilidad, deberá presentar original y copia de 
los siguientes documentos comprobatorios: 

a) Documento de identificación oficial con fotografía vigente. (Credencial para votar 
emitida por el Instituto Nacional Electoral}. 

b) Clave Única de Registro de Población (CURP) actualizada. 
e} Comprobante de domicilio que acredite la residencia en el Estado de Tabasco, de 

máximo 4 meses de antigüedad contados a partir de su emisión (recibos de Luz, 
agua, teléfono, boleta de predial). 

d) Para aquellas personas que no cuenten con alguno de los comprobantes de 
domicilio mencionados, se les solicitará una constancia de residencia expedida 
por la autoridad local con firma y sello en original. En caso de no obtener respuesta 
favorable para la emisión de dicha constancia de residencia, bajo protesta de decir 
verdad, deberá realizar un escrito libre de manifestación de domicilio (Anexo 2) en 
presencia de una persona servidora pública acompañado de una fijación 
fotográfica del domicilio. 

e) Formato de Incorporación al Esquema de Apoyo Social debidamente llenado. 

A fin de garantizar la personalidad de las personas beneficiarias, así como su 
supervivencia, previo a la incorporación y emisión del Medio de apoyo canjeab le, se podrá 
llevar a cabo una verificación de datos mediante la consulta de la CURP con el Regist ro 
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Nacional de Población (RENAPO), a fin de validar su congruencia con la información 
registrada en el Esquema de Apoyo Social. 

Todos los formatos y trámites de este Esquema de Apoyo Social son gratuitos. 

3.4.3 Criterios de priorización 

a) Preferentemente mujeres jefas de familia; 

b Personas pertenecientes a grupos vulnerables; 

c)Personas que, bajo protesta de decir verdad, no cuenten con algún Programa 

Estatal; y 

d) Los demás que determine el Comité Técnico en casos excepcionales y 

supervinientes. 

4. INSTANCIAS PARTICIPANTES 

4.1 Instancia Responsable 

La Secretaría a través de la Subsecretaría de Bienestar e Inclusión. 

4.1.1 Instancia Ejecutora 

La instancia a cargo de la operación del Esquema de Apoyo Social será la Dirección de 
Inclusión y Desarrollo Integral en conjunto con la Coordinación General de Centros 
Integradores y la Dirección de Padrón Único de Beneficiarios. 

La Coordinación General de Centros Integradores, organizará, coordinará y supervisará 
en los municipios en que tenga Cobertura el Esquema de Apoyo Social, el adecuado 
desarrollo de las actividades y tareas que se necesiten llevar a cabo, de la misma manera 
conformará y entregará los exped ientes de incorporación, para la adecuada ejecución, 
seguimiento y supervisión del Esquema de Apoyo Social. Asimismo, la Dirección de ~ 
Inclusión y Desarrollo Integral, recibirá, revisará y resguardará los expedientes físicos y/o 
electrónicos de incorporac1on completos de los beneficiarios, garantizando 
la confidencialidad y la protección de datos personales que sean recabados, mediante 
los mecanismos de seguridad física y digital necesarios, en cumplimiento con las 
disposiciones en materia archivos, transparencia y acceso a la información pública que 
resulten aplicables. 

4.2 Comité Técnico de Operación y Seguimiento del Esquema de Apoyo Social 

Se integrará un Comité Técnico para la operación, ejecución, determinación e 
implementación de criterios técnicos y operativos que fortalezcan al Esquema de Apoyo 
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Social, así como para resolver los casos no previstos en los presentes lineamientos. Las 
determinaciones serán apegadas al principio de legalidad y reserva normativa. 

El Comité se integrará por las personas servidoras públicas de la Secretaría de Bienestar 
de la siguiente manera: 

a) Una Presidencia.- Titular de la Secretaría. 

b) Una Secretaría Técnica. -Titular de la Dirección de Inclusión y Desarrollo Integral 
adscrita a la Subsecretaría de Bienestar e Inclusión. 

e) Seis Vocales: 

l. Titular de la Subsecretaría de Bienestar e Inclusión; 

11. Titular de la Subsecretaría d e Desarrollo Rural y de los Pueblos Indígenas; 

111. Titular de la Coordinación General de Centros Integradores; 

IV. Titular de la Unidad de Apoyo Jurídico y; 

V. Titular de la Unidad Administración y Finanzas de la Secretaría; y 

VI. Titular de la Dirección de Padrón único de Beneficiarios. 

La Presidencia y los Vocales tendrán derecho a voz y voto. La Secretaría Técnica solo uso 
de la voz. 

La persona titular del Órgano Interno de Control, tendrá participación en calidad de 
Invitado a las sesiones del Comité, con solo el uso de la voz. Entendiéndose por Invitados 
a las personas servidoras públicos de los cuales se requie ra su participación. 

Las decisiones del Comité se tomarán por mayoría de votos, en caso de empate, la 
presidencia t endrá voto de calidad. 

El Comité deberá celebrar al menos dos sesiones ordinarias durante el ejercicio fiscal. a 
partir de su Instalación, con previa convocatoria del Presidente del Comité y de manera 
extraordinaria a convocatoria de la Secretaría Técnica las veces que sea necesaria. 

Para que las sesiones ordinarias y extraordinarias del Comité sean válidas, se deberá Y 
contar con la asistencia de la mitad más una persona integrante, siempre y cuando se 
encuentre presente la presidencia, la secretaría, o sus suplencias (categoría de director, 
subdirector o jefe de Departamento) debidamente acreditados y adscritos a la Secretaría. 

La persona a cargo de la Secretaría Técnica del Comité levantará un acta de las sesiones, 
registrando cada uno de los acuerdos tomados y previa aprobación, deberá ser firmada 
por las personas integ rantes y que asistan a las sesiones del Comité. Los acuerdos y 
demás relativos aprobados por el Comité Técnico de Operación y Seguimiento, tendrán 
carácter obligatorio para las áreas operativas y administrativas del Esquema de Apoyo 
Social, en el ámbito de sus respectivas competencias. 
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Este, será el máximo órgano colegiado rector del Esquema de Apoyo Social y se regirá 
bajo las Políticas para la Constitución y Funcionamiento de Comité Tecnico previsto en el 
Anexo 4 de los presentes Lineamientos, a fin de garantizar una adecuada coordinación, 
operación, supervisión, y mejora continua del Esquema de Apoyo Social. 

4.3. Coordinación institucional 

Para dar atención a las múltiples actividades derivadas de la implementación y ejecución 
del Esquema de Apoyo Social, resulta de suma importancia coordinar los procesos y 
mecánica de operación de manera permanente con la Coordinación General de Centros 
Integradores, a fin de agilizar y facilitar el acceso al Esquema de Apoyo Social. 

Esto implica, contar de manera permanente con cursos de capacitación, sensibilización 
y actualización de conocimientos, así como todas las competencias que se requieran 
para la operación de este Esquema de Apoyo Social para atender de manera adecuada a 
la población potencial, o bien de los que se consideren a través de su Comité Técnico, a 
las personas servidoras públicas que operan directamente el Esquema de Apoyo Social 
en los municipios que tiene Cobertura dentro de las presentes Lineamientos. 

S. MECÁNICA OPERATIVA 

5.1 Operación del Esquema de Apoyo Social 

El proceso para la atención a la población potencial será de acuerdo con lo siguiente: 

a) Las personas servidoras públicas de la Coordinación General de los Centros 
Integradores serán los encargados de obtener información para identificar a la 
población potencial que tenga residencia en el Estado de Tabasco a través de la 
verificación en sitio con apoyo de las TIC, en los lugares que determine de Cobertura 
en el Estado el Comité Técnico. 

b) De la información recabada por la Coordinación General de Centros Integradores, 
la Dirección de Padrón Único de Beneficiaros realizará a través de las TIC, la 
verificación en cuanto a si la Población Potencial cuenta con algún Programa Estatal. 

e) Las personas servidoras públicas de la Coordinación General de Centros 
Integradores, con el resultado que proporcione la Dirección de Padrón Único de 
Beneficiarios, al instante informará en el sitio a la población potencial su aprobación 
o rechazo en el Esquema de Apoyo Social. 

d) En el caso, de que la población potencial identificada previamente, fuese aprobada 
por cumplir con el numeral 3.4.1 Criterios de Elegibilidad de los presentes 
Lineamientos, las personas servidoras públicas serán las responsables de llevar a 
cabo el llenado con los datos obtenido a través del estudio socio económico que se 
realice en el Formato de Incorporación (Anexo 1) y requeri rá la documentación 
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señalada en el numeral 3.4.2 Requisitos de Acceso de los presentes Lineamientos y 
demás información necesaria. 

e) Recibida la documentación y llenado el Formato de Incorporación antes señalado, 
estas serán entregadas a la Dirección de Inclusión y Desarrollo Integral junto con el 
Formato de Incorporación antes señalado. 

f) La Dirección de Inclusión y Desarrollo Integral recibe la documentación antes 
señalada, realizará la revisión e integración de los expedientes de la población 
potencial incorporada y junto con la Dirección de Padrón único de Beneficiarios, 
llevará a cabo la validación del registro de estos, con el posible apoyo de las TIC. 

g) Validado el registro, la Dirección de Inclusión y Desarrollo Integral, generará el 
Medio de Apoyo Canjeable de la población potencial incorporada. 

h) Para efectos de comprobación y control, durante la entrega del Medio de Apoyo 
Canjeable de ser necesario se hará uso de las plataformas tecnológicas operadas 
desde dispositivos móviles asignados a personas servidoras públicas mediante 
usuarios previamente registrados, en el que se registrará evidencia visual de la 
entrega del Medio de apoyo canjeable y del acuse de recibo del mismo por parte del 
beneficiario. La información generada será con el propósito de verificar 
sistemáticamente la entrega valida del beneficio, la trazabilidad del proceso 
operativo y el control administrativo. 

i) Los beneficiarios podrán cambiar el Medio de apoyo canjeable, por productos de la 
canasta básica en las Tiendas Bienestar cuyas ubicaciones serán determinadas por 
el Comité Técnico. 

j) La Dirección de Padrón Único de Beneficiarios después de cada entrega del Medio 
de apoyo canjeable, validara los datos del padrón de beneficiarios con la información 
proporcionada por la Dirección de Inclusión y Desarrollo Integral. 

Aquellas disposiciones que sean supervinientes o no estén previstas en los presentes \ / 
Lineamientos, serán determinadas en el Comité Técnico para la ejecución de la A 
Operación del Esquema de Apoyo Social. 

6. Característica del Medio de Apoyo Canjeable 

El Medio de apoyo canjeable, será entregado por productos de la canasta básica, 
equivalente a $500.00 (Quinientos Pesos 00/100 M.N.); proporcionado de manera 
mensual a la persona beneficiaria, durante el Ejercicio Fiscal correspondiente de acuerdo 
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con la disponibilidad en el Presupuesto General de Egresos del Estado de Tabasco para 
el ejercicio fiscal 2026. 

Será aplicable para una persona beneficiaria por vivienda; es decir, no podrá haber dos 
beneficiarios de este apoyo habitando la misma. Tendrán una vigencia de 30 d ías, a partir 
de su fecha de emisión y estos no serán acumulables en los lugares de canje autorizados 
o determinados. 

6.1 Entrega del Medio de apoyo canjeable 

La Secretaría de Bienestar a través de la Subsecretaría de Bienestar e Inclusión y la 
Coordinación General de Centros Integradores será la responsable de entregar el Medio 
de apoyo canjeable, conforme la mecánica operativa que establezcan o la que se 
determine en el Comité Técnico. La entrega del Medio de apoyo canjeable será de 
manera mensual, directa y sin intermediarios. 

La entrega de productos de la canasta básica, se realizará al intercambiar el Medio de 
apoyo canjeable en los lugares autorizados que establezca el Comité Técnico. 

Será requisito indispensable presentar una identificación oficial vigente con fotografía, 
así como cualquier otro documento que, en su caso, sea solicitado por el personal de la 
Instancia Ejecutora, con el fin de acreditar su identidad y validar su incorporación al 
Esquema de Apoyo Social. 

No se permitirán representantes y en caso de presentar alguna discapacidad, podrá 
firmar el acuse de recibo a la entrega del Medio de apoyo canjeable con huella dactilar 
con tinta indeleble o firma autógrafa a ruego y copia de la identificación de un familiar 
que habite con él beneficiario que firmo a ruego. 

6.2 Del plazo para acudir por el Medio de Apoyo Canjeable 

El Medio de apoyo canjea ble correspondiente a cada mes, deberá ser recogido 
personalmente por el beneficiario dentro de los primeros 8 días hábiles contados a partir 
de la expedición de este. 

6.3 Inicio del procedimiento por no recogimiento del Medio de Apoyo Canjeable 

Transcurrido el plazo señalado en el numeral 6.2 sin que el beneficiario haya recogido el 
Medio de Apoyo Canjeable, la Instancia Ejecutora contará con un plazo de 2 días hábiles 
para iniciar el procedimiento de verificación domiciliaria, a efecto de entregar el Medio 
de apoyo canjeable directamente en el domicilio registrado del beneficiario. 

La visita domiciliaria se real izará por las personas servidoras públicas, dentro de S días 
siguientes al inicio del procedimiento. 



6 DE JUNIO DE 2026 PERIODICO OFICIAL 15 

• TABASCOS 
OC:...OOILJ'URl-0 

BIENESTAR 
y ctTJ.UU.., _...,,. 

De no encontrarse persona alguna en el domicilio en la primera visita, se dejará un aviso 
visible indicando la fecha de una segunda y última visita, la cual deberá realizarse al día 
siguiente de la primera. 

En caso de no obtener respuesta, se procederá a la baja de acuerdo al numeral 8.1 Baja 
definitiva del Esquema de Apoyo Social, inciso g} de los presentes Lineamientos. 

Y se realizará nuevamente el proceso estipulado en el numeral 5.1 Operación del 
Esquema de Apoyo Social de los presentes Lineamientos, para identificar a nueva 
población potencial. 

7. DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS 

7.1 Derechos 

Los beneficiarios tendrán derecho a: 

a} Recibir trato con respeto, igualdad y con base en el derecho a la no discriminación. 

b) Recibir información de manera clara y oportuna del Esquema de apoyo social. 

e) Recibir de manera directa y sin intermediarios el Medio de apoyo canjeable que otorga 
el Esquema de Apoyo Social. 

d) Recibir asesoría para realizar cualquier trámite relacionado con el Esquema de Apoyo 
Social sin costo alguno o condicionamiento. 

e) La protección de sus datos personales. 

f) Los demás que determine el Comité Técnico en casos excepcionales y supervinientes. 

7.2 Obligaciones 

Los beneficiarios tendrán las siguientes obligaciones: 

a) Proporcionar información fehaciente y documentación que se les requiera de acuerdo 
con lo establecido en el numeral 3.4.2 Requisitos de Acceso de las presentes 
Lineamientos y sus anexos. 

b) Mantener actualizados sus datos con respecto al Esquema de apoyo social y realizar 
las aclaraciones pertinentes cuando se les solicite. 

e) Notificar su cambio de domicilio o ausencia temporal, de manera inmediata. 

d) Durante la periodicidad mensual de la entrega del Medio de apoyo canjeable, el 
beneficiario deberá presentar copia de la identificación oficial vigente, así como como 
copia de la CURP actualizada, o en su caso aquello que determine el Comité Técnico. 

e) En caso de haber realizado actualización o modificación de la Clave Única de Registro 
de Población (CURP), o en su caso, poseer más de una Clave Única de Registro de 
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Población, notificar de manera inmediata a la Instancia Ejecutora la actualización 
correspondiente, para actualizar su documentación e información. 

f) No hacer uso indebido del Medio de apoyo canjeable; en específico la comercialización 
de los productos de la canasta básica que lo integran. 

Los familiares de la persona beneficiaria deberán notificar de manera inmediata si ésta 
fallece. Además, deberán presentar el documento que certifique el fallecimiento como: 

l. Acta de defunción, o 

2. Certificado de defunción emitido por la autoridad local. 

En caso que la persona beneficiaria se encuentre con estatus de defunción, sus 
familiares, no podrán solicitar la emisión del Medio de apoyo canjeable p revio ni posterior 
a la fecha de fallecimiento. Bajo ninguna circunstancia, podrá ser reclamado, canjeado o 
transferido a familiares o terceros 

8. BAJA DEL ESQUEMA DE APOYO SOCIAL. 

8.1 Baja definitiva del Esquema de Apoyo Social 

Las causales de suspensión definitiva del Esquema de Apoyo Social son las siguientes: 

a) Por fallecimiento de la persona beneficiaria. 

b) Cuando se compruebe que se incorporó o es beneficiaria de algún Programa 
Estatal. 

e) Se corrobore que la persona beneficiaria proporcionó información falsa para su 
incorporación al Esquema de Apoyo Social. 

d) Cuando la persona beneficiaria cambie de domicilio fuera del Estado de Tabasco. 

e) Por vender, transferir, modificar, alterar, falsificar o hacer uso indebido del Medio 
de apoyo canjeable. 

f) Baja por no localización de la persona beneficiaria por parte de las personas 
servidoras públicas. 

g) Baja por no localización de la persona beneficiaria por parte de las personas 
servidoras públicas, así como por no presentarse a recoger el Medio de apoyo 
canjeable. Cuando una persona beneficiaria, no se haya presentado a recoger el 
Medio de apoyo canjeable en el tiempo estipulado en el numeral 6.2 Del plazo para 
acudir por el Medio de Apoyo Canjeable, se realizará lo señalado en el numeral 6.3 
Inicio del procedimiento por no recogimiento del Medio de Apoyo Canjeable de los 
presentes Lineamientos. 
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h). Cuando el beneficiario renuncie de manera voluntaria mediante un escrito libre 
con los datos siguientes: Fecha, Nombre completo, Folio otorgado al beneficiario, 
Domicilio, Nombre del municipio y localidad de residencia, Motivo de la renuncia con 
firma autógrafa y huella dactilar con tinta indeleble, dirigido al o la Titular de la 
Dirección de Inclusión y Desarrollo Integral. 

9. DENUNCIAS 

Las quejas o denuncias podrán realizarse por escrito, vía telefónica o comparecencia 
voluntaria ante el Órgano Interno de Control de la Secretaría del Bienestar. Para 
recepción de quejas o denuncias se señalan los siguientes medios: 

Teléfono: (993) 3 10 37 00 Extensión: 40034 

Por escrito: En las instalaciones de la Secretaría del Bienestar ubicada en la planta baja, 
con domicilio en Avenida Paseo de la Sierra, número exterior 425, Colonia Reforma, 
Ciudad de Villahermosa, Estado de Tabasco, Código Postal86080 

En la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno las quejas o denuncias pueden 
presentarse a través de la página https://ventanillaanticorrupcion-ga.tabasco.gob.mx/ 

En caso de requerir asesoría para la presentación de quejas o denuncias, podrán 
comunicarse a los teléfonos 800 849 5500 (993) 310 4780 extensión 15181 ó acudir de 
manera personal al Departamento de Ventanilla Única ubicada en Av. Paseo Tabasco, 
#1504 Col. Tabasco 2000, Centro Administrativo de Gobierno., C.P. 86035, Villahermosa, 
Tabasco, México. 

9.1 Módulo de Atención Ciudadana de la Secretaría. 

Las solicitudes de información podrán realizarse por escrito, vía telefónica, o de manera 
presencial a través de: 

a) Secretaría: Área de Atención Ciudadana, a t ravés del correo 
electrónico: atencionbienestar@tabasco.gob.mx . 

b) Vía telefónica: (993) 310 37 00 extensión 40211 con un horario de atención de lunes 
a viernes en días hábiles con horario de 8:00 a 15:00 horas. 

e) Domicilio: Paseo de la Sierra# 425 Col. Reforma, C.P. 86080 Villa hermosa, Tabasco, 
México, con un horario de atención de lunes a viernes en días hábiles en un horario 
de 8:00 a 15:00 horas. 

Las solicitudes de información serán atendidas de acuerdo con el marco normativo 
aplicable. 

10. TRANSPARENCIA 

10.1 Difusión y Protección de Datos Personales 
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La Secretaría, tendrá disponible la información del Esquema de Apoyo Social de 
conformidad con lo que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la información 
Pública del Estado de Tabasco. El uso de estos datos personales serán los establecidos 
en el Aviso de Privacidad Simplificado y en el Aviso de Privacidad Integral del Esquema 

de Apoyo Social, el cual se visualiza y se encuentra disponible para su consulta pública, 
en el sitio web oficial de la Secretaría: https://tabasco.qob.mx/bienestar-avisos-de-
privacidad, así como en espacios físicos de las oficinas de la Instancia Ejecutora. 

Garantizando la confidencialidad, el uso y la protección de dicha información, mediante 

los mecanismos de seguridad física y digital necesarios, de conformidad a lo establecido 
en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de Estado 

de Tabasco. Siendo su uso, de carácter reservado y exclusivamente para fines 
administrativos, de monitoreo, supervisión, así como control de los recursos públicos, 
otorgando cumplimiento a los principios de transparencia y rendición de cuentas. 

11. CONTROL Y AUDITORÍA 

De acuerdo con la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, la auditoría, 
control y vigilancia del Esquema de apoyo socia estarán a cargo del Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado de Tabasco, de la Secretaría Antícorrupción y Buen Gobierno del 
Estado de Tabasco por sí y del Órgano Interno de Control de la Secretaría de Bienestar, 
debiéndose establecer los mecanismos necesarios para la verificación de la entrega del 
Medio de apoyo canjeable a los beneficiarios. 

11.1 Conformación del Padrón de Beneficiarios del Esquema de Apoyo Social 

El proceso de integración al Padrón de Beneficiarios, se realiza con base en la información 
que proporcione la Instancia Ejecutora una vez concluido cada periodo de incorporación. 
El Padrón de Beneficiarios constituye el registro estructurado, actualizado y 
sistematizado que concentra la información de las personas beneficiarías incorporadas 
al Esquema de Apoyo Social. Este registro se conforma considerando los elementos 
técnicos, normativos y de control establecidos, e incluye de manera periódica los 
movimientos de alta, permanencia, suspensión y baja de las personas beneficiarías. 

11.2 Contraloría Social 

La contraloría social es un mecanismo de participación ciudadana que se encuentra 
reconocido en el artículo 69 de la Ley General de Desarrollo Social, a través del cual, los 
beneficiarios de los programas estatales de desarrollo social verifican la correcta 
aplicación de los recursos públicos asignados a dichos programas. 
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Se promoverá la constitución de Comités de Contraloría Social, integrados por los 
beneficios del Esquema de apoyo social "BIENESTAR EN TU MESA", de conformidad con 
lo establecido en los "Lineamientos para la Promoción, Operación y Seguimiento de la 
Contraloría Social en los Programas Estatales de Desarrollo Social, de Obras Públicas y de 
los Servicios relacionados con las mismas", para asegurar que los beneficiarios hagan uso 
de este mecanismo de transparencia y rendición de cuentas. 

Las actividades de contraloría social serán ejecutadas por los beneficiarios del Esquema 
de apoyo social "BIENESTAR EN TU MESA", a través de los Comités de Contraloría Social 
que se integren para vigilar el recurso publico ejercido. 

La Secretaría de Bienestar, como instancia normativa del Esquema de apoyo social 
"BIENESTAR EN TU MESA", tiene la obligación de promover y dar seguimiento a la 
contraloría social, en coordinación con la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno. 

11.3 Evaluación 

Las evaluaciones se realizarán conforme a lo establecido en el Programa Anual de 
Evaluación (PAE), del año correspondiente y la normatividad aplicable. 

11.4 Indicadores 

Los indicadores del Programa a nivel de Fin, Propósito, Componente y Actividad de la 
Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) 2026, se podrán consultar en la página 
electrónica: https://seed.ta basco.gob.mx/reportes.html . 

Este Esquema de apoyo social es público, ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social. 

TRANSITORIOS 

1l ll 1 kní"-o ~ 
UQ./) lfl)IJ. SECRETARIA DE BIENESTAR 

Villaher a, Tabasco a 04 de junio del2026. 

Julio César Gerónimo C ~ :~llo, Titular de la Secretaría de Bienestar del Gobierno de 
\)" Tabasco. 
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ANEXO l. FORMATO DE INCORPORACIÓN 
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Municipio de ____ , Tabasco, a ___ de ___ del2026. 

Secretaría de Bienestar del Gobierno del Estado de Tabasco 

Presente. 

C. _____________ __ , por mi propio derecho, manifiesto que soy mayor de 

edad y en pleno goce del ejercicio de mis derechos civiles, hago constar y BAJO PROTESTA 

DE DECIR VERDAD, consciente de las penas por falsedad previstas en el Código Penal del 

Estado de Tabasco; declaro: que tengo mi domicilio habitua l en 

___ ____ _____ ,en la __________ , Código Postal ___ , Municipio 

de ______ , Tabasco, con las siguiente referencias _________ .Perteneciente 

a este municipio de ________ , Estado de Tabasco. Así mismo, declaro, que habito 

en dicho domicilio de manera continua desde hace ________ . 

Servidor Estatal de la Secretaría de Bienestar: Hago constar que me constituí en el domicilio 
señalado en fecha __ y recibí la presente declaración. 

Nombre y Firma del declarante: ___________ _ 

Nombre y Firma del Servidor Estatal: _________ _ 

(DE SER EL CASO ANEXAR FOTOGRAFÍA DEL DOMICILIO) 
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ANEXO 3. FORMATO DE VISITA DOMICILIARIA 
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ANEXO 4. POLITICAS PARA LA CONSTITUCIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ 
TECNICO DE OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL ESQUEMA DE APOYO SOCIAL 

BIENESTAR EN TU MESA. 

En atención a lo previsto en el numeral 3.9.3 Comité Técnico del Esquema de Apoyo Socia l, 

establecido en los Lineamientos para la Ejecución Técnico-Operativa del Esquema de Apoyo Social 

"Bienestar en tu Mesa" 2026, se emiten las siguientes: 

POLÍTICAS PARA LA CONSTITUCIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ TÉCNICO DE 

OPERACIÓN Y SECUIMJENTO DEL ESQUEMA DE APOYO SOCIAL BIENESTAR EN TU MESA 

1. INFORMACIÓN CENERAL 

Las presentes políticas se emiten para la constitución, conformación y ejecución del Comité 

Técnico de Operación y Seguimiento, del Esquema de Apoyo Social Bienestar en tu Mesa, en 

adelante el Comité, con el fin de dar cumplimiento a lo concerniente con el Esquema de Apoyo 

Social, en cuanto a su seguimiento, así como para las determinaciones necesarias para su 

ejecución, operatividad, así como para la toma de decisiones para los casos no previstos por las 

vigentes Lineamientos del Esquema de Apoyo Social. 

2. INTEGRACIÓN DEL COMITÉ 

El Comité se integrará por las siguientes personas servidoras públicas adscritos a las Secretaría del 

Gobierno de Tabasco: 

a) Presidencia. - Titular de la Secretaría. 

b) Secretaría Técnica. - Titu lar de la Dirección de Inclusión y Desarrollo Integral. 

e) Vocales: 
l. Titu lar de la Subsecretaría de Bienestar e Inclusión; 

11. Tit ular de la Subsecretaría de Desarrollo Rural y de los Pueblos Indígenas; 

111. Titu lar de la Coordinación General de Centros Integradores; 

IV. Titular de la Unidad de Apoyo Jurídico; 

V. Titular de la Unidad Administración y Finanzas; y 

VI. Titular de la Dirección d e Padrón Único de Beneficiarios. 

El Titular del Órgano Interno de Control de la Secretaría, tendrá participación en calidad de 

Invitado a las sesiones del Comité. Entendiéndose por Invitados a las personas servidoras 

públicas de los cua les se requiera su participación. 
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La Presidencia y los Vocales tendrán derecho a voz y voto. La Secretaría Técnica solo uso de la voz. 

El Titular del Órgano 1 nterno de Control y los invitados tendrán participación en ca lidad de Invitado 

a las sesiones del Comité, con solo el uso de la voz. 

3. FUNCIONES DEL COMITÉ 

El Comité tendrá las siguientes funciones: 

a) Interpretar y resolver los casos no previstos en materia normativa y operativa, así como toda 

controversia que se derive de la aplicación de las Lineamientos de Bienestar en tu Mesa, 

respecto a su operación y cumplimiento. 

b) Resolver las impugnaciones que presenten los beneficiarios del Esquema de Apoyo Social a 

quienes se les suspenda o cancelen los apoyos, con motivo de las causas que establecen las 

Lineamientos del Esquema de Apoyo Social Bienestar en tu Mesa. 

e) Discutir y acordar cambios o modificaciones que incidan en la gestión interna del Esquema 

de Apoyo Social. 

d) Integrar grupos de trabajo o comisiones que se requieran para la operación y gestión del 

Esquema de Apoyo Social. 

4. SUPLENCIAS DEL COMITÉ 

Los integrantes podrán nombrar un suplente, quienes serán las personas servidoras públicas de 

nivel jerárquico inferior inmediato. 

Tratándose de la Presidencia, su suplente será el nivel jerárquico inferior inmediato. 

Tendrán derecho a voz y voto la Presidencia y los Vocales; la Secretaría Técnica y los invitados solo 

tendrán derecho a voz. 

Cuando la titularidad de algún puesto se encuentre vacante y se supla mediante la designación 

de un funcionario encargado, éste asumirá las obligaciones y responsabilidades como integrante 

del Comité. 

5. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES DE LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ 

a) Presidencia: 

l. Presidir las Sesiones del Comité; 

11. Convocar a las Sesiones del Comité; 

111. Solicitar a los miembros d e Comité la aprobación o corrección de las propuestas 

presentadas; 
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IV. Proponer a la secretaria (o) Técnica (o) del Comité; 

V. Emitir su voto en relación a los acuerdos, en caso de empate tendrá voto de calidad y; 

b) Secretaría Técnica: 

l. Elaborar el Orden del Día y Acta de Comité, 

11. Conducir las Sesiones del Comité; 

111. Someter a votación los puntos de acuerdo del día; 

IV. Dar seguimiento al cumplimiento de los acuerdos, derivados de cada sesión. 

V. Auxiliarse o asistirse de los invitados en los que se requiera de su intervención. 

VI. Llevar el archivo y registro de documentos derivados del Comité, así como registro de 

las actas. 

e) Vocales: 

l. Proponer los puntos que serán abordados en las sesiones del Comité de los asuntos 

que consideren necesarios; 

11. Asistir a las sesiones a las que se les convoque; 

111. Aprobar el Orden del Día; 

IV. Proponer las modificaciones a las actas de sesiones del Comité; 

V. Emitir su voto en relación a los acuerdos; 

VI. Firmar las actas de las sesiones del Comité; 

d) Invitados: 

l. Asistir a las sesiones a las que se les convoque, así como participar en los asuntos en los 

que se requiera de su intervención o auxiliar con el uso de la voz a la secretaria técnica 

cuando sea necesario. 

6. SESIONES DEL COMITÉ 

El Comité deberá celebrar al menos una sesión ordinaria cada seis meses, a partir de su 

constitución, y de manera extraordinaria a convocatoria de la Secretaría Técnica las veces que sea 

necesaria. 

En cada sesión se levantará un Acta donde se asentarán Jos asuntos tratados y acuerdos 

establecidos. 

7. CONVOCATORIAS A LAS SESIONES DEL COMITÉ 

La Presidencia, convocará a las sesiones ordinarias a través la Secretaría Técnica, en forma escrita, 

mediante documento impreso o correo electrónico, señalando lugar, fecha y hora, con un día 

natural de anticipación a la fecha de su realización. 



6 DE JUNIO DE 2026 PERIODICO OFICIAL 27 

, 
TABASCO O BIENESTAR 
GOaiER.NO DB.I'\IE8l0 fj ..-.flP!I .... .....,. ... 

Las sesiones extraordinarias podrán convocarse aún en días y horas inhábiles y sin que medie un 

plazo determinado entre la convocatoria y la sesión. 

8. QUÓRUM DEL COMITÉ 

El quórum de las sesiones del Comité, se formará con la asistencia permanente de la Presidencia 

o de su suplente y de la mitad más uno de sus miembros convocados. Sus determinaciones se 

tomarán por mayoría de los miembros presentes. 

La Secretaría Técnica, verificará que exista el quórum requerido al momento de iniciar la sesión y 

al momento de la toma de decisiones de cada uno de los asuntos presentados. 

9. ORDEN DEL DÍA DEL COMITÉ 

Deberá contener al menos los puntos que se señalan a continuación: 

l. Lista de Asistencia y verificación de quórum legal; 
11. Informe sobre el seguimiento de los acuerdos; 

111. Presentación y en su caso, aprobación de los acuerdos; 
IV. Asuntos generales; 

En caso de sesiones extraordinarias del Comité, además de lo anterior, contendrá los asunt os 

específicos para los cuales fueron convocados. 

10. DECISIONES DEL COMITÉ 

Las decisiones del Comité, se obtendrán por mayoría de votos de los integrantes presentes con 

voz y voto; en caso de empate, la Presidencia tendrá el voto de calidad. El Comité, podrá resolver 

los asuntos que se presenten en los términos que mejor convengan al Esquema de Apoyo Social. 

11. ACTAS DEL COMITÉ 

La Secretaría Técnica, elaborará el acta correspondiente a cada sesión, asentando la asistencia de 

los integrantes, así como los acuerdos alcanzados con sus respectivos anexos en tres tantos 

originales. 

Las actas de las sesiones del Comité se presentarán para su revisión y en su caso, aprobación. Las 

actas deberán ser firmadas por todos los participantes, quedando en resguardo de la Secretaría 

Técnica. 

DISPOSICIONES FINALES 

UNICO. Las presentes Políticas, entraran en vigor al momento de la entrada en vigor de los 

presentes Lineamientos. 
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ANEXO S. DIACiRAMA DE FLUJO DE ACCESO AL ESQUEMA DE APOYO SOCIAL 

BIENESTAR EN TU MESA. 

Las pen:orws servldorills pl\b~lcas 
abtll!!ndr:in lnformadón par.11 

Población Potencial 

.------+------------+ -! '!e:!~~~~:.~:!-:~~::~:.~::' 

RKibe Pa documentad6n 
aruessei'lillóllda, rcallrar.ila 

con a poyo de lis TIC, en los lusares 
el ti [Stado de Tebasca qu., el 
comt~ Tf<nko dtttrrnln•. 

Se le solicita que pn:~pon:l on • la 

Información y fa da,urnentad6n de 
umfonnldad con I<Js Requl,ltol" d1t 

pou•.a t.U ln~orparac:{6n al E$quema 
de Apoyosac:lal 

Se recibe la documentación y se Propotclona documentación e 
rec1b<1 la lnformal;fón en el i--..... -.l lnrormaclóll soRcltada de tiCilerdo a 
Fonnato de Jncorpotacl6n. los rcqutsttos ele acnso. 

revlsl5r.elntegraclóndelos 1+--i--------' 
u pedhmres de la poblad6n 

potencial Incorporada. 

Se generan los Medias de 
apoyo Canjeeble del 

Esquema «re •poyo social 
Bienestar a tu Mua. 
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